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APRUEBA BASES Y ttAMA A TICITACIóN
pÚguce ..SUMINIsTRo DE cAMARoTEs, RoPA
DE CAMA Y OTROS''

DECRETo N" t 5
chiltón vieio, 0 2 ENE 2015

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley No
18.ó95, OrgÓnico Constitucionol de Municipolidodes refundido con iodos sus
iextos modificotorios;.

;t::''rTil,??'o,..rdicios N" 2o3ole.r2 08 y
2040110.12.08, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
Administrodor Municipol, respectivomente; El Decreto No 6364 de 17.12.2013, que
opruebo el Plon Anuol de Acción Municipol 2014.

b) Los Boses Adminisirotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Unidod de Adquisiciones poro lo licitoción
público denominodo: "SUMINISTRO DE CAMAROTES, ROPA DE CAMA Y OTROS".

DECRETO:
l.-APRUÉBENSE los Boses Administrotivos y demós

ontecedentes eloborodos poro el llomodo o licitoción público del proyecto
..SUMINISTRO DE CAMAROTES, ROPA DE CAMA Y OTROS'"

2.-ttÁMASE o Licitoción Público el controto de
suministro denominodo: "SUMINISTRO DE CAMAROTES, ROPA DE CAMA Y OTROS".

3.- Los ontecedentes se ontrorón disponibles
en el portol
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1.-

BASES ADMI NISTRATIVAS ESPEC¡AIES
,,SUMINISTRO 

DE CAMAROTES, ROPA DE CAMA Y OTROS''

GENERAIIDADES

Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo llomo o Licitoción Público o irovés del portol
Mercodo PÚblico, poro controtor el "suMlNtsTRo DE CAMARoTES, RopA DE CAMA y
OTROS", destinodo o cubrir los necesidodes de lo Municipolidod de Chillón Viejo en el
óreo de gestión municipol.

Los presentes Boses serÓn opliccrbles poro lo licitoción, odjudicoción y complementon
los demós ontecedentes de esto propuesto público.

Los productos, moterio de lo presente licitoción público, serón todos oquellos porte del
rubro hogor, segÚn lo deiollodo en Anexo Formulorio Oferto Económico.

Lo evqluoción de los ofertqs se reolizoró con lo informoción entregodo por el
proveedor o trovés del Anexo Formulorio Oferto Económico, el cuol deberó ser
completodo q cobolidod. Dicho documento formoró porte del Controto.

Los ontecedentes iécnicos, odministrotivos y el Colendorio de Licitoción, estón
disponibles en el portol www.mercodopublico.cl.

2.. MODAT¡DAD DE tA TICITACIóN:

Lo modolidod seró o sumo olzoQo, sin reojustes ni intereses y Términos de Referencio
proporcionodos por lo Municipolidod de Chillón Viejo; Monto estimodo del Controto
duronte el oño 2015 oproximodomente de g 9.0OO.OOO.-

3.. PARTICIPANTES

PodrÓn porticipor todos los personos noturoles y/o jurídicos que estén inscritos y
hobilitodos de porticipor en el sitio www.mercodopublico.cl en colidod de
proveedores del rubro respectivo singulorizodo en el punto onterior y que ocompoñen
lo documentoción solicitodo en lo presentes Boses.

No podrón portlcipor oquellos proveedores que en los 5 úttimos oños se ocredile
incumplimiento de conlroto con lo t. Municipotidod de Chillón Viejo, quedondo fuero
de boses.

4.- CONSULTAS Y ACLARACIONES

Los porticipontes, respecto o los moterios de esto propuesto público podrón hocer los
consultos que estimen pertinente sólo o trovés del portol www.mercodopublico.cl, en
los fechos estipulodos en el mismo. Lo Municipolidod ,espoñOero o trovés del foro
hobilitodo en el citodo portol los consurtos de ros inieresodos.
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5.. PRESENTACION Y APERTURA DE tAS OFERTAS

Los ofertos y sus ontecedentes deberón presenforse exclusivomente en el porlol
www.mercodooublico.cl. Los oniecedenles o subir en el portol son:

o.- Formulorio Decloroción Jurodo
b.- Formulorio ldentif¡coción del Oferente.
c.- Formulorio Oferto Económico

Asimismo, lo Municipolidod se reservo, dentro del proceso de liciloción, el derecho de
hocer oclorociones, enmiendos o rolificociones o los Boses Adminisirotivos, Términos
de Referencio u otro ontecedente de lo propueslo, los que serón entregodos en
documento denominodo: "Documenio de Aclorociones,'. No obstonte, lostferentes
serón responsobles de revisor los respuesios emitidos en dicho porlol.

El Documenfo de Aclorociones y los respuestos emiiidos en el foro del cilodo portol
poro todos los efectos legoles y conlroctuoles posorón o formor porfe integrol de los
presenles Boses A d m ¡n islrolivos.

ó.- EVATUACIóN Y ADJUDICACION

Lo propuesto se obriró en lo Municipolidod de chillón viejo según los procedimientos
que poro tol efecto exige el Sistemo Mercodo público. A portir de lo horo de
cierre de lo propuesto, por porie del sistemo www.mercodooublico.cl, no se
oceptoró ninguno otro oferto.

Lo Munic¡polidod, se reservo el derecho de odmiiir oquellos oferios que presenlen
defectos de formo, omisiones o errores evidenies, siempre qra no orteren er
trolomienlo iguolitorio de los oferentes ni lo correcto evoluoción de lo propuesto.

uno vez reolizodo lo operturo de los oferlos, Io Municipolidod podró solicitor o trovésdel porlol o codo uno de ros proponentes ocrorociones sobre cuorquier ospeclo de suoferto. Estos oclorociones serón respondidos o trovés del citodo p"rior poi[áit. du to,proponentes o mós iordor en s díos hóbiles contodos desde lo recepc.ón delrequerimiento.

Lo comisión Evoruodoro esioró integrodo por: er Director de Desorroflo Comunitorio yEncorgodo de Adquisiciones,o quienes ro iubroguen, erobororón un informe deto[odo
sobre el onólisis y comporoción de propuesios, eiponiendo ros rozones jr..iror-un qr.
se fundomento ro serección de ro oferio evoruodo como ro m¿s conueni.nle y me¡orevoluodo. Poro determinor ro conveniencio de ros ofertos se considerorón rossiguienies criferios de evoluoción:
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Criterios de Evoluoción Ponderoclones
Preclo oferlodo; ((Precio mínimo Ofertodo/precio
Oferlo)/100), Se evoluoró como precio ofertodo o lo
sumo de todos los productos detollodos en Formulorio
Oferto Económico.

40%

Cumollmiento ol formulorio Oferlo económico; el
proveedor que presente o cobolidod lo requerido en
el formulorio oferto económico obtendró IOO puntos,
coso conlrorio el proveedor que no lo hogo seró
col¡ficodo con 0 puntos.

lo%

Plozo enlreoo;
o lo siguiente
Oferto)/ I 00) .

Se evoluoró en
formulo (Plozo

díos hóbiles de ocuerdo
mínimo Ofertodo/Plozo

Presenclo Zonol: el oferenie deberó contor
obligotoriomente con ol menos un dislribuidor
estoblecido en lo Ciudod de Chillón, debido o que el
requerimiento es oyudo sociol y puede ser solicitodo
en formo urgente y se mediró:
'100% Chillón - Chillón Viejo
70% Son Cofos, Bulnes o Son Nicolós
50 % Provincio de ñuble
25% Región del Bío Bío
0%olro

Lo Municipolidod podró solicilor o Ios oferentes oclorociones, eslos no podrón olteror
lo esencio de lo oferto o el precio de lo mismo ni violor el principio de iguoldod entre
los oferentes, dicho ocrorociones serón efectuodos o trovés der portor.
Lo propuesto seró odjudicodo ol oferente cuyo oferto hoyo sido recibido o trovés de
los sistemos elecrrónicos o digitores de www.mercodooub¡ico.cr , y que resurte me¡orevolucdo. Lo onterior no podró mod¡ficor lo oferto oel odjuoicotoiio n¡ los términos nicondiciones eslipulodos en los documentos de lo liciioción.
conforme o lo estoblecido en el orfículo N. ó del Decreto N.250, de 2004, delMinisterlode Hociendo, que opruebo er .regromento poro ro opricoción de ro .ey ñ; tr.aar, reyde compros púbricos. ro norificoción der Decreto Arcordicio de oijudicoción, oroferente fovorecido y o iodos los proponentes, se entenderó reolizódo luego detronscurridos 24 horos, desde ro pubricoción en er portor o. ***.,nu[oooo"rl¡¡.o..r
dicho oclo odministrolivo.

El oferente fovorecido con ro odjudicoción, deberó dor cumprimiento o ros punfos ó y9 de los presentes Boses Adm¡nistrotivos Especiores, en ro referente o prozoi oelirmo oeconlrolo y o lo enirego de ro Gorontío de Fier cumprimiento de éste, deberá efectuorlos trómi1es que correspondon en ro unidod de Ádquisiciones de Administroción yFinonzos de lo Munic¡polidod de Chillón Viejo.
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En el , coso de presentorse un empole enhe 2 ó mós ofertos, ello se resolveró
odjudicondo ol oferente que hubiese obtenido el moyor puntoje en el criterio ,,precio".
Si oplicondo lo fórmulo onterior oún persisle el empote entre oierentes, dicho situoción
se resolveró odjudicondo ol oferenle que hubiese obien¡do er moyor punloi. .n .tcriterio "Plozo de Entrego".

7.. CONTRATO

Tronscurrido los 24 horos desde.lo publicoción en el portol de www.mercodopublico.cl,
el octo odministrofivo de Io odjudicoción, el oferente odjudicodo tenara un piozo oe05 dÍos hóbires poro suscribir el conhoto, odemós áe lo presenrá.¡á.I oe ro,documentos requeridos poro tol fin. {Documentos de Gorontío).

En el. supuesto coso, que no se diero cumprimiento o ro onterior, ro Municiporidod dechillón Viejo sin llomor o uno nuevo licitoción, podró proponu.. ooirailoi-o io, otro,
oferentes en el orden en que hubieren sido evoluodos.

En coso de uno nuevo odjudicoción, ésto seró informodo y notificodo por inlermedio
del portol www.mercodooubrico.cr de ocuerdo o ro señorodo en er primer pórrofo de
este punto.

Lo o_utoridod de lo municipolidod, previo soricilud de ro rnspección Técnico Municipol
del controlo, podró poner término or coniroto, por incumprimienro de ros obrigocionespor porte del controtisio, considerondo sin per.luicio de otios, ro presenclo oe áLs ¿e ¡
mullos oplicodos dentro del oño colendorio.

Al momento de poner iérmino or conlroto por ros cousos onies señorodos, roMunicipolidod de chillón Viejo, deberó hocer efeciivo lo Goroniío de FielCumplimiento del Conkolo, previo Decreto Alcoldicio.

8.. TRASPASO DEt CONTRATO

El controtisto no podró irosposor o terceros er controro que se cerebre con estoMunicipolidod.

9.- PTAZO DET CONTRATO

El plozo del controto tendró uno vigencio de 3ós dÍos el que comenzoró o regir de lofecho de firmo de controto, con posibiridod de renovoción outomórico por uno sorovez por un periodo iguol, si ombos portes esfón de ocuerdo y el controio de suministro
no ho superodo los 1.OOO UTM.

10.- cAUCtONES

Poro coucionor el controfo se exigirón los Gorontíos que se señolon mós odelonte,
onte los cuoles lo Munic¡polidod podró solicitor io certificoción de ouienlicidod de losdocumentos de Gorontíos onte ro inslitución boncorio emisoro. como couciones se
oceptorón solo:

u
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o)
'b)
c)

. Boletos de Gorontío Boncorio
Voles Vistos Boncorios.
lngreso Municipol.

Gorontío de Seriedod de Oferlo.
Eniregodo por el oferente, tomodo o nombre de lo Municipolidod de chillón Viejo, por
§50.000 (cincuento mil pesos). Seró devuelto uno vez f irmodo el controto de
Suministro y od.iudicodo medionle Resolución. Lo Gloso del documento de gorontío
seró: Goronlizo seriedod de oferlo: "suMtNtsTRo DE CAMARoIES, RopA DE éAMA y
OTROS", se exceptúo llevor esto gloso el Vole Visto.

Goronlío de Fiel Cumplimiento del Conholo.
Entregodo por el od.iudicodo previo o lo firmo del controto, tomodo o nombre de ro
Municipolidod de chillón vie.io, por s4so.ooo.- (cuotrocienios clncuenlo mil pesos) con
fecho de vencimiento no inferior ol 30 mozo de 201ó.

Lo Gloso del documento de Gorontío seró: Goronlizo el Flel
Controlo: "SUMINISTRO DE CAMAROTES, ROPA DE CAMA y OTROS..
esto gloso el Vole Visto.

Cumpllmlenlo del
se exceptúo llevor

Lo Municipolidod emitiró uno orden compro de ocuerdo o los volores ofertodos en el
formulorio oferto Económico lo cuol seró porle integronte del controto y no podrón ser
modificodos mientros este vigente el controto. El proveedor deberó emilir uno focturo
poro codo orden de compro, los cuoles se pogorón o 30 díos de ingresodos por
oficino de porte, previo recepción conf orme del solicilonte y/o eniorgodo de
bodego.

12.- MUTTAS

Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidlr lo oplicoción de multos por
incumplimiento por porte del controtisto de cuolquiero de los obligociones osumidos
bo.jo los presentes Boses. Se multorón lo siguiente infrocción:

o) 27" por codo dío de otroso, (se entenderó por olroso el iiempo que medie entre
el vencimiento del plozo de entrego oferiodo y el tiempo reol de entrego del
servicio). Se colculoró como un 2% del volor del ítem o producio soliciiodo y
oplicoble o los contidodes que se entreguen otrosodos, por codo dÍo hóbil de
otroso, respecto del plozo de entrego ocordodo.

il. MODATIDAD DE COMPRA Y FORMA DE PAGO

Estos multos serón notificodos ol proveedor por
medionie oficio. Los multos deberón ser emitidos
Municipol del Controto.
El proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones, medionte corlo
dirigido ol olcolde ingresodo por oficino de porte.

coneo certificodo ó personolmenie
por porte de lo lnspección Técnico

U\
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El olcolde se pronuncioró en reloción o lo soliciiud
ó no condonor porte o lo ioiolidod de esto.

Si el proveedor no presento opeloción, lo multo seo pogor en lo focturo respecfivo respoldodo
olcoldicio.

,I3.. 
INSPECCION TECNICA CONTRATO

de opeloción o io multo, pudiendo

reolizoró como descuento ol monto
con informe del ITO y resolución

un funcionorio(o) con
ocuerdo ol siguiente

en reloción o orden de compro.
el punto onterior.

Lo lnspección Técnico Municipol del Controto estoró o corgo de
responsobilidod odministrotivo, o quienes lo subroguen. de
detolle:

. Municipolidod : Director de Desonollo Comunitorio.

El proveedor deberó consideror que lo lnspección Técnico del coniroto se reservo elderecho de:

Moniforeor permoneniemenie el servicio controtodo.
Gestionor con el proveedor combio y/o reposición de los produclos, frente o
cuolquier evenluolidod.

o)
b)

c)
d)
e)
f)

Gestionor con el proveedor productos foltontes
Requerir lo oplicoción de multos eslipulodos en
Solicitor término de controfo.
Oiros.

14.. DISCREPANCIAENTREANTECEDENTES

Todo imprecisión o discreponcio enlre los ontecedentes de lo licitoción {BosesAdministrotivos y/u otros ontecedenles) se interpretoró siempre en et sántl¡o oe romejor y mós perfecio entrego de ros productos, por ro cuor prevoreceró oquelontecedente que permiio dor un mejor término de ocuerdo o los intereses de loMunicipolidod de Chiltón Viejo.

,I5.. 
UNIDAD A CARGO DE TA TICITACIóN

Poro efectos de
corresponde o lo
Finonzos.

lo presente licitoción, el f uncionorio encorgodo del proceso

PAMETA Ñoz VENEGAS
DIRECTORA

, Noviembre de 2O14

ADM. Y flNANZAS (S)
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